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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 425/01 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 9 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 395/01 PO, interpuesto por don
Antonio Guerrero Pérez, en nombre y representación
de su hijo Daniel Guerrero Rosa, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
3 de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha inter-
puesto por don Antonio Guerrero Pérez, en nombre y repre-
sentación de su hijo Daniel Guerrero Rosa, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 395/01 P. Ordinario contra la
Resolución dictada, por la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga, sobre relación de alumnos admitidos y excluidos
para el curso 01/02 en 1.º de Grado Elemental de Música,
Guitarra en C.E.M. «Martín Tenllado» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 395/01 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 10 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 424/01 PO, interpuesto por don
Jesús Calderón Rubiales, en nombre y representación
de su hija Cristina Calderón Cabaño, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
1 de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha inter-
puesto por don Jesús Calderón Rubiales, en nombre y repre-
sentación de su hija Cristina Calderón Cabaño, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 424/01 P. Ordinario contra la
Resolución dictada, por la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga, sobre relación de alumnos admitidos y excluidos
para el curso 01/02 en 1.º de Educación Primaria en C.C.
«Ntra. Sra. de la Victoria, Maristas» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 424/01 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 11 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 405/01 PO, interpuesto por don Juan
Lavado Montero y doña Mª Jesús Cueto Miguel, en
nombre y representación de su hijo Pablo Lavado Cue-
to, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
2 de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha inter-
puesto por don Juan Lavado Montero y doña Mª Jesús Cueto
Miguel, en nombre y representación de su hijo Pablo Lavado
Cueto, recurso contencioso-administrativo núm. 405/01 P.
Ordinario contra la Resolución dictada, por la Delegación de
Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación de alumnos
admitidos y excluidos para el curso 01/02 en 1.º de Educación
Primaria en C.C. «Ntra. Sra. de la Victoria, Maristas» de
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 405/01 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 16 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 406/01 PO, interpuesto por don
Manuel Ruiz Calzado y doña Micaela Pino Pinazo, en
nombre y representación de su hija Ana María Ruiz
Pino, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
3 de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha inter-


